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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.584/12

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo esta-
blecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública notificación a IRENE CASTRO LÓPEZ,
cuyo último domicilio conocido fue en C/ LOS ROSALES, 62, BJ, de PIEDRALAVES (ÁVILA), de
la propuesta de resolución del expediente sancionador N° AV-912/2012 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta infracción Grave, tipificada en el
ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, sancionable con multa de 300,52 € a 30.050,61 €., al objeto de que en el plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada pro-
puesta de resolución que obra de manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno
en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.585/12

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo esta-
blecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública notificación a GERMÁN CALVO AZA-
BAL, cuyo último domicilio conocido fue en Avda. VERA, 18, 4° A, de PLASENCIA (CÁCERES),
del acuerdo de iniciación de expediente sancionador Nº AV-1251/2012 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta infracción LEVE, tipificada en el
ar tículo 90.2.e) de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario (B.O.E de 19 de no-
viembre) modificado por la Disposición final primera de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del
contrato de Transporte Terrestre, sancionable con multa de hasta 6.000 €, al objeto de que en
el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda efectuar cuantas alega-
ciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del mencionado acuerdo
de iniciación que obra de manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en
Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.608/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SEPE de Ávila, a D. MIGUEL ÁNGEL MARTÍN CETRANGOLO, con domi-
cilio en C/ Rufino Martín, 12-3ª B ÁVlLA, cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por el siguiente motivo: No renovó su demanda
de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de renovación, y en atención a
los siguientes

HECHOS:

1º Con fecha 28/05/2012 se le comunicó una propuesta de sanción por dicho motivo, con-
cediéndole el plazo de 15 días para que alegara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4, del ar ticulo 37 del Reglamento General sobre los procedimientos para la imposi-
ción de sanciones por infracciones de orden social, y para los expedientes liquidatorios de cuo-
tas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E nº 132, de
3 de junio).

2°.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha efectuado alegación alguna, a los que son
de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son causa de pérdida de la prestación por des-
empleo durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a) del ar tículo 47 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2.000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones de Orden Social (BOE nº 189, de 8 de agosto), según la nueva redac-
ción dada por el ar t. Quinto del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley autoriza al SPEE a dictar Resolución sobre
esta materia.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados, y demás de general aplicación, ha
resuelto suspenderle la prestación por desempleo que está siendo percibida por Vd. por el perí-
odo de un mes.

Transcurrido el período de suspensión establecido, le será reanudada de oficio la prestación,
siempre que mantenga la situación de desempleo y se inscriba de nuevo como demandante de
empleo.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el ar tículo 71 de la Ley 36/2011, de 10
de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE nº 245, de 11 de octubre de 2011), podrá in-
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terponer ante esta Dirección Provincial reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

ÁVILA, 29 de junio de 2012. EL DIRECTOR PROVINCIAL. Fdo.: Rubén Serrano Fernández.”

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92).

Ávila, 05 de noviembre de 2012.

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.609/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SPEE de Ávila, a D. ROBERTO DISLA CABRERA, con domicilio en C/ de
los Cepeda, 2 - 1º (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por el siguiente motivo: No renovó su demanda
de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de renovación, y en atención a
los siguientes

HECHOS:

1.- En la tramitación de este expediente se han seguido las formalidades legales.

2.- - En los últimos 365 días ha sido Ud. sancionado por la comisión de una infracción leve de
las tipificadas en el nº 3, del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

- No renovó su demanda de empleo en la forma y fechas indicadas en su documento de re-
novación.

3.- Con fecha 14/05/2012, se le comunico la propuesta de suspensión de su derecho por el
motivo indicado, concediéndole un plazo de 15 días para que alegara cuanto considerara que con-
viene a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el nº 4, del ar t. 37 del Reglamento General
sobre el procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo.

4.- No ha formulado alegaciones a los que son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Servicio Público de Empleo Estatal es competente para resolver por razón de la materia, de
acuerdo con el nº 4 bis y nº 5, del ar t. 48 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

2.- Los hechos expresados constituyen la comisión de una 2ª infracción leve de las contem-
pladas en el nº 3, del ar t. 24 del mencionado Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social, sancionada con la suspensión del derecho durante tres meses, según
lo dispuesto en la letra a), del nº 1, del ar t. 47 de la misma norma.
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Visto todo lo actuado, preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Dirección
Provincial.

RESUELVE

Suspender el derecho del que es Ud. titular por un período de 3 meses, desde la fecha
04/05/2012.

Transcurrido dicho período, se procederá a su reanudación de oficio, siempre que mantenga
la situación de desempleo y figure inscrito como demandante de empleo.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el ar t. 71 del Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
podrá interponer ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social,
dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

ÁVILA, 28 de junio de 2012. EL DIRECTOR PROVINCIAL. Fdo.: Rubén Serrano Fernández.

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92).

Ávila, 05 de noviembre de 2012.

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández.
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J U N TA  D E  CA ST I L L A  Y  L E Ó N

Número 3.602/12

J U N TA D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Ser vicio Terri torial de Medio Ambiente de Ávila

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONS-
TITUCIÓN DEL COTO DE CAZA AV-10792

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Constitución del Coto
Privado de Caza AV-10792, denominado MONSALUPE, iniciado a instancia de ASOCIACIÓN DE
AGRICULTORES Y GANADEROS DE MONSALUPE. El objeto del referido expediente es el pro-
cedimiento de Constitución del coto de caza situado en el término municipal de Monsalupe en
la provincia de Ávila, con una superficie de 1.576,65 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 19 del Decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV "De los terrenos",
de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar que el referido ex-
pediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso,
formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sec-
ción de Vida Silvestre), Pasaje del Císter, 1 - 05001 ÁVILA, durante el horario de atención al pú-
blico (9 a 14 horas, de lunes a viernes)

En Ávila, a 06 de Noviembre del 2012.

El Jefe/La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo.
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J U N TA  D E  CA ST I L L A  Y  L E Ó N

Número 3.603/12

J U N TA D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Ser vicio Terri torial de Medio Ambiente de Ávila

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONS-
TITUCIÓN DEL COTO DE CAZA AV-10833

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Constitución del Coto
Privado de Caza AV-10833, denominado SAN LORENZO, iniciado a instancia de ASOCIACIÓN
SAN LORENZO DE HOYOS DE MIGUEL MUÑOZ. El objeto del referido expediente es el proce-
dimiento de Constitución del coto de caza situado en el término municipal de Hoyos de Miguel
Muñoz en la provincia de Ávila, con una superficie de 1.127,55 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 19 del Decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV "De los terrenos",
de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar que el referido ex-
pediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso,
formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sec-
ción de Vida Silvestre), Pasaje del Císter, 1 - 05001 ÁVILA, durante el horario de atención al pú-
blico (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Ávila, a 06 de Noviembre del 2012.

El Jefe/La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo.
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D I P U TAC I Ó N  P R OV I N C I A L  D E  Á V I L A

Número 3.600/12

C O N S O R C I O D E E N T E S L O C A L E S VA L L E D E L T I É TA R

A N U N C I O

ACUERDO de 10 de octubre de 2012, de la Asamblea General del Consorcio de Entes Loca-
les Valle del Tiétar, relativo a la aprobación definitiva de la modificación de los Estatutos del Con-
sorcio de Entes Locales Valle del Tiétar.

Concluido el plazo de información pública de la aprobación inicial de la modificación de los
Estatutos del Consorcio de Entes Locales Valle del Tiétar, publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Ávila núm. 116, de 19 de junio de 2012; la Asamblea General del Consorcio ha acordado
su aprobación definitiva, en sesión celebrada con fecha 10 de octubre de 2012, procediendo a la
publicación íntegra del texto de los Estatutos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín
Oficial de Castilla y León, dando cumplimiento a lo establecido en el ar tículo 48.2 de la Ley
1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE ENTES LOCALES VALLE DEL TIÉTAR

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Constitución del Consorcio.

1.- La Diputación Provincial de Ávila, junto con los Municipios y Mancomunidades relacionados
en el Anexo I del los presentes Estatutos, se constituyen en Consorcio al amparo de lo estable-
cido en el ar t. 87 de la ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen local, ar tículo 7, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, ar t. 110 del RD Leg. 781/86 de 18 de abril, Texto Refundido de
Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local y ar t. 37 del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955. 

2.- Podrán incorporarse al Consorcio, previo acuerdo de la Asamblea General, otras Entidades
Locales que lo soliciten, así como otras Entidades Públicas o Privadas sin ánimo de lucro, siem-
pre que su incorporación permita el mejor cumplimiento de los fines del Consorcio.

Artículo 2. Denominación.

La Entidad Pública que se constituye recibirá el nombre de CONSORCIO DE ENTES LOCA-
LES VALLE DEL TIÉTAR.

Artículo 3. Voluntariedad y personalidad jurídica.

1.- El consorcio se establece con carácter voluntario, por un periodo de tiempo indefinido y con
personalidad jurídica propia e independiente de las Entidades que lo constituyen, por lo que ten-
drá capacidad jurídica para el cumplimiento de los fines que se expresan en los siguientes esta-
tutos. 
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2.- El Consorcio podrá adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar bienes, cele-
brar contratos, ejecutar obras y establecer servicios públicos, obligarse, interponer recursos y, en
general, ejercitar las acciones que como sujeto activo de la administración pública le correspon-
den.

Artículo 4. Domicilio.

1.- La determinación inicial de la sede principal del Consorcio corresponderá a la Asamblea Ge-
neral, en la primera sesión que celebre. No obstante, la Asamblea General o la Junta de Gobierno
del Consorcio, podrán acordar, respectivamente, la celebración de sus sesiones en cualquiera
de los locales oficiales de las entidades consorciadas. 

2.- El cambio de sede será autorizado por la Asamblea General sin necesidad de modificar los
presentes Estatutos, dando traslado de esta circunstancia a los organismos públicos que proce-
dan y en cualquier caso a las Entidades que lo constituyen.

Artículo 5. Objeto, fines y competencias del Consorcio.

1.- Constituye el objeto del Consorcio, a tenor de lo establecido en el art. 86.3 de la Ley 7/1985
de 2 de abril, la gestión directa o indirecta de los servicios municipales de tratamiento de residuos
sólidos urbanos, en orden a la protección del medio ambiente y, en su caso, al aprovechamiento
de los mismos mediante la adecuada recuperación. Inicialmente podrá comprender las opera-
ciones de almacenamiento, tratamiento y eliminación de dichos residuos.

2.- Con independencia del objeto indicado, el consorcio podrá realizar cualquier servicio re-
lacionado con el medio ambiente y con los vertidos urbanos, incluyendo el establecimiento de
plantas de transformación para reutilización, recuperación o reciclaje de residuos sólidos y, a pe-
tición de las corporaciones interesadas, la recogida y transporte de sus residuos sólidos hasta las
estaciones de transferencia mediante el pago de la Tasa correspondiente. Así cómo el asesora-
miento jurídico y técnico que precisen en materia de medioambiente.

3.- También podrá realizar el tratamiento de residuos sólidos, que este dentro del objeto se-
ñalado, a personas o entidades públicas o privadas que lo soliciten y así se acuerde, mediante el
abono de la tarifa correspondiente. En caso de ampliación a otros servicios, debe procederse a
modificar estos Estatutos. La prestación de los servicios anteriormente relacionados, que no cons-
tituyan el fin definido como primordial del Consorcio, será instrumentada en los oportunos con-
venios administrativos.

4.- El Consorcio podrá realizar cualquier servicio  relacionado con la captación, suministro y
tratamiento de agua, es decir, la gestión integral del ciclo del agua.

5.- Son competencias del Consorcio:

a) La promoción, fomento y coordinación de cuantas actividades y programas se consideren
necesarios para el cumplimiento de sus fines.

b) La captación y ordenación de cuantos recursos económicos permitan la adecuada finan-
ciación de las actividades y programas propios del Consorcio.

c) La celebración de contratos y la suscripción de convenios con cualesquiera Entidades Pú-
blicas o Privadas sin ánimo de lucro, precisos para el desarrollo de sus fines.

d) La constitución de personas jurídicas independientes como instrumento de gestión de los
servicios públicos que el Consorcio pueda prestar.
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e) Cualquiera otra que, con sujeción a la legislación vigente pueda garantizar la más adecuada
gestión de los servicios públicos que el Consorcio preste.

f) Promover y gestionar, el desarrollo de los intereses comunes de las entidades que integran
el Consorcio de Entes Locales Valle del Tiétar.

Artículo 6. Ámbito de aplicación y coordinación.

1.- El Consorcio prestará sus servicios en el ámbito territorial que le sea propio. 

2.- El Consorcio coordinará sus actividades y la de sus entes consorciados en las materias que
constituyen su objeto, tanto en los períodos de estudio, planificación y ejecución de proyectos, así
como en los de organización y gestión del servicio. Para ello, las Corporaciones y Entidades in-
tegradas se comprometerán a poner en conocimiento del Consorcio toda iniciativa que tomen
sobre aquellas materias y coordinarlas con las que hubiera adoptado o pudiera adoptar el Con-
sorcio, si tuvieran el mismo objeto o si, técnica o económicamente, fueran incompatibles. 

3.- El Consorcio, por su parte, aprobará una carta de servicios vinculados con su propio ob-
jeto, señalando con precisión sus características y costes. Las Corporaciones y Entidades inte-
gradas en el Consorcio quedan obligadas a poner en conocimiento del Consorcio todos aquellos
datos que fueran requeridos para precisar las características y costes de los servicios prestados
por el Consorcio.

4.- El Consorcio podrá actuar como sustituto, por delegación de las Corporaciones y Entida-
des Locales integradas, en el ejercicio de las potestades administrativas vinculadas con el objeto
del Consorcio; en particular, la aprobación y gestión del cobro de las tarifas a los sujetos que re-
únan las condiciones de usuarios finales del servicio, incluyendo la aprobación de ordenanzas fis-
cales.

5.- En lo que afecta al servicio de recogida y transporte de residuos, continuarán subsistentes
las diferentes formas de gestión de las Corporaciones y Entidades Locales consorciadas, sin per-
juicio de que pueda acordarse por el Consorcio su absorción, previa conformidad del ente con-
sorciado interesado y cumplimiento de los trámites legales de aplicación.

Artículo 7. Régimen jurídico.

1. El Consorcio se regirá: 

a) Por sus Estatutos.

b) Por la legislación estatal básica y autonómica que le fuera de aplicación, de régimen espe-
cífico para los consorcios y sobre Régimen Local.

c) Por sus reglamentos y normativa interna.

d) Subsidiariamente, por el resto del ordenamiento jurídico.

2. Será de aplicación al Consorcio cuanto dispone la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Los acuerdos de la Asamblea General, de la Junta de Gobierno y Administración y las Re-
soluciones del Presidente, ponen fin a la vía administrativa.

4. El Consorcio regulará reglamentariamente el régimen interno y de funcionamiento de sus
propios servicios.
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CAPITULO II.- RÉGIMEN ORGÁNICO

Artículo 8. Órganos de gobierno.

Los órganos de gobierno del Consorcio son los siguientes:

a) La Asamblea General.

b) La Junta de Gobierno y Administración. 

c) El Presidente y los Vicepresidentes.

Artículo 9. Presidente y Vicepresidentes.

1.- La Presidencia del Consorcio, y también de la Asamblea General, recaerá en el Ilmo. Sr. Pre-
sidente de la Diputación Provincial de Ávila, o bien, en la persona en quien delegue, previa pro-
puesta a la Asamblea General, quien deberá aprobar dicha delegación con mayoría absoluta.

2.- La Vicepresidencia primera recaerá en el Presidente de la Comisión de Medio Ambiente de
la Diputación Provincial de Ávila.

3.- La Vicepresidencia segunda recaerá en un representante del Ayuntamiento donde se ubi-
que el Centro de Tratamiento.

4.- La Vicepresidencia tercera recaerá en un miembro de la Junta de Gobierno, por nombra-
miento de su Presidente.

Los Vicepresidentes sustituyen, por su orden, al Presidente en caso de vacante, ausencia o en-
fermedad de este.

Artículo 10. Composición de la Asamblea General.

1.- La Asamblea General estará constituida:

a) Por los miembros de la Junta de Gobierno.

b) Dos representantes de la Mancomunidad Bajo Tiétar.

c) Un representante de la Mancomunidad Alto Tiétar.

d) Un representante del ayuntamiento donde se ubica la Planta de Transferencia.

e) Un representante de los Ayuntamientos no mancomunados.

f) Dos representantes de la Comisión de Medio Ambiente de la Diputación Provincial de Ávila,
elegidos entre sus miembros.

2.- Las Entidades consorciadas deberán designar, por acuerdo del Pleno u órgano de go-
bierno, a su representante y un suplente, de entre sus miembros, antes de celebrarse la sesión
constituyente de la Asamblea General.

Artículo 11. Composición de la Junta de Gobierno y Administración.

La Junta de Gobierno y Administración estará integrada de la siguiente forma:

a) Por el Presidente y Vicepresidentes.

b) El Portavoz del grupo mayoritario de la oposición en la Comisión de Medio Ambiente de la
Diputación Provincial.

c) Un representante de la Mancomunidad Bajo Tiétar.

d) Un representante de la Mancomunidad Alto Tiétar.

e) Un representante de los Ayuntamientos no mancomunados.
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Artículo 12. 

Queda suprimido.

Artículo 13. Nombramiento y cese de los representantes.

Los miembros de la Asamblea General serán nombrados por los órganos representativos de
sus distintas Corporaciones y cesarán cuando pierdan la cualidad de miembros de la Entidad res-
pectiva, la cual podrá remover a su representante antes de finalizar su mandato, por acuerdo del
mismo órgano que lo haya designado.

Artículo 14. Competencias de la Asamblea General.

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno y administración del Consorcio. Co-
rresponde a la Asamblea General las siguientes atribuciones:

a) La designación de miembros de la Junta de Gobierno y Administración, conforme a los Es-
tatutos.

b) La incorporación o separación de miembros del Consorcio.

c) La aprobación y modificación de los presupuestos.

d) La aprobación de la memoria anual, que se debe remitir a los miembros del Consorcio.

e) Aprobación de la Cuenta General, la disposición de gastos en asuntos de su competencia.

f) Aprobación de la plantilla orgánica y la relación de puestos de trabajo, la fijación de las re-
tribuciones complementarias de los funcionarios y el número y régimen del personal eventual.

g) La aprobación de las tarifas de precios por las prestaciones de servicios que puedan reali-
zarse. 

h) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos del Consorcio.

i) Aprobar la extinción del Consorcio.

j) Aprobar el inventario de bienes y derechos.

k) Aprobar la concertación de operaciones de crédito, contrataciones y concesiones de todo
tipo, así como la adquisición y enajenación de bienes y derechos, dentro de los límites que la Ley
de Contratos del Sector Público reconoce al Pleno.

l) Aprobación de la forma de gestión de los servicios.

m) Determinación de las aportaciones que las entidades consorciadas deben efectuar para cu-
brir los gastos del personal, conservación y mantenimiento del servicio e inversiones, conforme
a lo dispuestos en los Estatutos.

n) Aprobación del programa general o plan anual, así como los planes puntuales, a desarro-
llar por el Consorcio en cada ejercicio.

o) La aprobación de Ordenanzas o Reglamentos.

p) Delegar en otra Administración Pública la facultad de gestión, liquidación, inspección y re-
caudación tributaria. 

q) Todas aquellas atribuciones que estos Estatutos no atribuyan a la Junta de Gobierno y Ad-
ministración o la Presidencia y, analógicamente, las demás competencias atribuidas en la legis-
lación de Régimen Local al Pleno de la Corporación.
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Artículo 15. Competencias de la Junta de Gobierno y Administración.

Son atribuciones de la Junta de Gobierno y Administración las siguientes:

a) Dictaminar, preceptivamente, el proyecto de presupuesto ordinario del ejercicio.

b) La organización de los servicios técnicos y administrativos.

c) Aprobar las contrataciones y concesiones de todo tipo, así como la adquisición y enajena-
ción de bienes y derechos, que no sean competencia de la Asamblea General, ni del Presidente,
de conformidad con la Ley de Contratos del Sector Público.

d) El desarrollo de la gestión económica, así como la adquisición y enajenación de bienes, de
acuerdo con lo dispuesto en las bases de ejecución del presupuesto.

e) El ejercicio de toda clase de acciones y la adopción de acuerdos para personarse y opo-
nerse en los litigios en que intervenga el Consorcio dando cuenta a la Asamblea general en la pri-
mera sesión que celebre.

f) Dictaminar, preceptivamente, los proyectos de ordenanzas y reglamentos del consorcio.

g) Aprobación de los proyectos de obras y de gestión de servicios, así como del correspon-
diente gasto, dentro de los límites de su competencia para contratar.

h) Aprobar la concertación de operaciones de crédito cuya competencia no corresponda a la
Asamblea General.

i) Las atribuciones que le sean delegadas por la Asamblea General y por el Presidente, con-
forme lo establecido por los Estatutos.

j) Dictaminar, sin que dicho dictamen tenga carácter preceptivo, todos los asuntos que hayan
de someterse a la Asamblea General.

Artículo 16. Competencia del Presidente del Consorcio.

Serán atribuciones propias del Presidente las siguientes:

a) Ostentar la representación legal del Consorcio a todos los efectos.

b) Formar el orden del día, convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones, así como di-
rigir las deliberaciones de los órganos colegiados del Consorcio.

c) Vigilar el cumplimiento y publicación de los acuerdos adoptados por la Asamblea General
y de la Junta de Gobierno y Administración, asistido por el Secretario.

d) Decidir los empates en los acuerdos con su voto de calidad.

e) Ordenar pagos.

f) Delegar funciones en la Junta de Gobierno y Administración, en los vicepresidentes o en cual-
quier otro miembro del Consorcio, de conformidad con la legislación de régimen Local y los pre-
sentes Estatutos.

g) Apercibir al personal dependiente del Consorcio, sin necesidad de procedimiento especial.

h) Adopción de medidas en caso de urgencia, calamidad o siniestro, que pudiera ser com-
petencia de los órganos colegiados, dando cuenta a estos en la primera sesión a celebrar.

i) Aprobar las contrataciones que de acuerdo con la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, merezcan la calificación de “contratos menores.”

k) Nombramiento de todo el personal y preparación de la plantilla que será presentada a la
Asamblea General. Aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los con-
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cursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones complementarias que no
sean fijas y periódicas.

l) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal, y acordar su nombramiento y sancio-
nes, incluida la separación del servicio de los funcionarios de la Corporación y el despido del per-
sonal laboral, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.

m) Las competencias que se asignen al Consorcio y no estén atribuidas expresamente a otro
órgano del mismo.

CAPITULO III.- RÉGIMEN FUNCIONAL

SECCIÓN 1. Sesiones de la Asamblea General y de la Junta de Gobierno y Administración.

Artículo 17. Sesiones y sus clases.

1. Los órganos colegiados del Consorcio celebrarán sesiones de carácter ordinario o extraor-
dinario, y podrán celebrarse en primera o segunda convocatoria. 

2. También podrán celebrarse sesiones extraordinarias de carácter urgente cuando la urgen-
cia del asunto o asuntos a tratar no permita convocar sesiones ordinarias o extraordinarias con la
antelación mínima de dos días hábiles.

Artículo 18. Sesiones de la Asamblea General.

1. Las sesiones ordinarias de la Asamblea General serán, al menos, dos al año; en los días y
horas que la propia Asamblea determine. Se convocará sesión extraordinaria siempre que lo con-
sidere necesario el Presidente o que, al menos, lo solicite un tercio de los miembros de derecho
que constituyen la Asamblea.

2. Para la válida celebración de las sesiones se requerirá la asistencia mínima de un tercio del
número legal de miembros, que debe mantenerse durante todo el desarrollo de la sesión.

3. La sesiones se celebrarán en segunda convocatoria, una vez haya transcurrido una hora
desde la señalada para la primera convocatoria. En segunda convocatoria se exigirán los mismos
requisitos de quórum que para la primera.

4. Las sesiones ordinarias se convocarán con una antelación mínima de tres días y las ex-
traordinarias con antelación de dos días hábiles, salvo supuestos de reconocida urgencia.

5. Para la válida celebración de las sesiones será preceptiva, en todo caso, la asistencia del Pre-
sidente y del Secretario, o de quienes legalmente les sustituyan. 

Artículo 19. Publicidad y obligatoriedad de asistencia.

Las sesiones de la asamblea general serán publicas, no obstante, cuando por razón del asunto
que se discuta o por las personas afectadas por el mismo así lo requiera, se podrá declarar por
la Presidencia la deliberación secreta del asunto.

La asistencia a las sesiones será un derecho y un deber de los miembros. En todo caso, será
preceptiva la asistencia del Presidente y Secretario o de las personas que legalmente los sustitu-
yan.

Artículo 20. Acuerdos que necesitarán mayoría especial de votos.

1.- Será necesario el voto de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Asam-
blea General para la adopción de los siguientes acuerdos:

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 219 Miércoles, 14 de Noviembre de 2012 17



a) Designación de los vocales de la Junta de Gobierno y Administración. 

b) Incorporación y separación de miembros.

c) Extinción del Consorcio.

d) Determinar y aprobar, en su caso, la forma de gestión de los servicios públicos que preste
el Consorcio.

e) Aprobación de las operaciones financieras y de crédito.

f) Aprobación de las ordenanzas y reglamentos de los servicios que preste el Consorcio.

g) Aprobar la enajenación de bienes.

2.- Los acuerdos que afecten a la aportación económica de cada miembro, a la forma de ges-
tión del servicio, deberán adoptarse por unanimidad de todos los Municipios o Mancomunidades
consorciadas. De no alcanzarse esta unanimidad, se ponderará el voto de los miembros de la
Asamblea General en proporción a la población de cada entidad integrada en este consorcio, re-
ferida a 1° de Enero del año anterior, adoptándose el acuerdo por mayoría de las dos terceras par-
tes de los votos ponderados, sin que en ningún caso pueda un miembro hacer uso de la facultad
de veto.

Artículo 21. Sesiones de la Junta de Gobierno y Administración.

1.- La Junta de Gobierno y Administración, al momento de constituirse, determinará su régi-
men ordinario de sesiones: fecha, hora y lugar. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por
la Presidencia, cuando existan asuntos que así lo requieran, o cuando lo soliciten, al menos, tres
miembros de la misma.

2.- Las sesiones ordinarias se convocarán con tres días de antelación y las extraordinarias con
una antelación de dos días hábiles, salvo supuestos de reconocida urgencia que se justificarán
en la convocatoria. La segunda convocatoria se celebrará una hora después de la indicada para
la primera.

3.- La sesión se considerará constituida, en primera y segunda convocatoria, si asiste al menos
un tercio del número legal de los miembros que la componen, y que nunca podrá ser inferior a
tres; siendo preceptiva la asistencia del Presidente y Secretario o de las personas que legalmente
lo sustituyan.

4.- Los acuerdos de la Junta de Gobierno y Administración se adoptarán por mayoría de los
asistentes.

SECCIÓN 2. Disposiciones comunes para la celebración de las sesiones.

Artículo 22. Orden del día.

1. La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente Orden del Día com-
prensivo de los asuntos que se hayan de tratar.

2. En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los específicamente se-
ñalados en el Orden del Día. En las sesiones ordinarias podrán debatirse y someterse a votación
propuestas urgentes de la Presidencia, o mociones presentadas por cualquier miembro del Con-
sorcio, siempre que el motivo de urgencia que se invoca sea apreciado con el voto favorable de
la mayoría absoluta.
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Artículo 23. Documentos a disposición de los miembros del Consorcio.

A partir de la convocatoria de la sesión, se tendrán a disposición de los miembros del Con-
sorcio los expedientes y antecedentes que se vayan a estudiar en las sesiones que deberán estar
bajo custodia del Secretario.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

Corresponde al Presidente, o en su caso al Vicepresidente, la dirección de las sesiones en la
siguiente forma:

a) Preparar el Orden del Día asistido por el Secretario.

b) Declarar abier to el acto de la sesión y ordenar los debates que puedan producirse, para lo
cual se concederá el uso de la palabra estableciendo turnos de intervención, pudiendo retirarlo
en caso de considerar inoportuna la intervención.

c) Podrá suspender la sesión por un periodo de tiempo necesario para estudio de un asunto
o para descanso de los componentes del órgano.

d) Podrá declarar suficientemente debatido el asunto, precisando los términos en que haya
quedado planteada la cuestión debatida, al objeto de someterla a votación.

e) Podrá declarar secreto el debate del asunto si considerarse inconveniente la discusión pú-
blica del mismo. Esta decisión será necesario adoptarla si lo pidiese la mayoría de los miembros
que fuesen a debatir el asunto. El mismo criterio se deberá seguir para acordar el voto secreto.

f) Solicitar, a propia voluntad o a petición de alguno de los miembros que asisten al acto, la in-
tervención del Secretario, Interventor o el resto del personal técnico.

Artículo 25. Tratamiento de asuntos.

1. El Secretario dará cuenta de los asuntos comprendidos en el orden del día, con lectura de
la propuesta de acuerdo, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la palabra,
el asunto se someterá directamente a votación.

2. A solicitud de cualquiera de los miembros, se dará lectura de aquella parte especial del ex-
pediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Si alguno de los miem-
bros necesitase hacer uso de la palabra para explicar la propuesta presentada podrá hacerlo
autorizado por el Presidente.

3. Cualquiera de los asistentes a la sesión podrá solicitar que un expediente quede sobre la
Mesa para su mejor estudio. Dicha solicitud se someterá a votación requiriendo, para ser acep-
tada, el voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.

1. Las votaciones podrán ser públicas o secretas, en estas últimas el voto se emitirá por escrito.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los miembros presentes, entendiéndose,
respecto de aquellos miembros que se ausenten una vez iniciada la deliberación, que se abstie-
nen a efectos de la votación correspondiente.

3. La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Presidente, pronun-
ciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los votos en contra y, por último, las abs-
tenciones. En caso de duda podrá repetirse la votación.
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SECCIÓN 3. De las actas e impugnación de los acuerdos.

Artículo 27. Formalidades de las actas.

De cada sesión se levantará un acta que, una vez aprobada y firmada por el Presidente y el Se-
cretario del Consorcio, se transcribirá al libro correspondiente.

En cada acta deberá consignarse lo siguiente:

a) Lugar de la reunión y hora, día, mes y año que comienza.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con indicación de
su representación, así como los que hubiesen excusado su ausencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en primera o se-
gunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como de los técnicos que puedan asistir al
mismo.

e) Relación de asuntos que se hayan examinado, con la parte dispositiva de los acuerdos que
sobre los mismos recaiga.

f) Votaciones que se hayan producido, especificándose en la forma que se hayan efectuado.

g) Opiniones sintetizadas de los miembros que hayan intervenido, y cuantos incidentes pue-
dan producirse que, a juicio del Secretario o a petición de parte interesada, se deban hacer cons-
tar debidamente extractadas. 

h) Hora en que la Presidencia levante la sesión.

El Secretario se encargará anualmente de foliar, sellar y encuadernar las actas, quedando bajo
custodia sin que puedan salir del domicilio del Consorcio, salvo requerimiento judicial.

Artículo 28. Aprobación de actas.

1. Al principio de cada sesión el Secretario dará lectura del borrador del acta de la sesión an-
terior, salvo que dicho borrador hubiera sido facilitado a los miembros junto con la convocatoria,
al objeto de proceder a su aprobación.

2. El acta se entenderá aprobada, en sus propios términos, si no se manifiestan observacio-
nes al texto. Caso de manifestarse observaciones, serán debatidas y se someterá a votación las
rectificaciones que procedan. En ningún caso podrá modificarse el fondo del acuerdo, sólo cabrá
subsanar los errores materiales y de hecho.

3. Al producirse la renovación del más de cincuenta por ciento de los vocales representantes
que constituyan el Consorcio, será necesario convocar sesión especial al solo efecto de aprobar
el acta de la sesión anterior.

Artículo 29. Firma de actas.

Las actas serán firmadas por el Presidente y el Secretario del Consorcio, una vez transcritas al
libro correspondiente.

Artículo 30. Impugnación de los acuerdos.

Los actos y acuerdos del Consorcio podrán ser impugnados por los sujetos legitimados en el
régimen general del proceso contencioso-administrativo.
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CAPITULO IV.- DEL PERSONAL.

Artículo 31. Clasificación de personal.

1. El personal del Consorcio estará constituido: por el Secretario/a, Interventor/a, el/la Gerente
y el personal laboral contratado.

2. El Consorcio aprobará su plantilla de puestos de trabajo y la selección de personal se ajus-
tará a lo dispuesto para las Corporaciones Locales.

3. El Tesorero del Consorcio será nombrado por el Presidente de entre los miembros de la
Asamblea General, dando cuenta a la misma de dicho nombramiento. El Tesorero desempeñará
las funciones de manejo y custodia de fondos, valores y efectos del Consorcio, de conformidad
con lo establecido en las disposiciones legales vigentes. Sin perjuicio de lo anterior, las funciones
de Tesorero podrán ser encomendadas por el Presidente al Gerente del Consorcio. 

Artículo 32. Del Secretario e Interventor.

1. Los puestos de Secretaría e Intervención del Consorcio serán seleccionados entre funcio-
narios de habilitación estatal, por el procedimiento que rige en las Corporaciones Locales; no
obstante, también se podrá adscribir, mediante acumulación, funcionarios de habilitación estatal
que presten servicio en las Corporaciones consorciadas con el complemento de retribución que
corresponda.

2. Sus funciones son las que se establecen para esta categoría de funcionarios por la norma-
tiva legal vigente.

Artículo 33. El Gerente y sus funciones.

El cargo de Gerente dependerá del acuerdo que adopte el Consorcio respecto a la forma de
gestionar el Centro de Tratamiento y los demás servicios que, en su caso, presten el Consorcio.

El cargo de Gerente recaerá en la persona designada por la Asamblea General, a propuesta
de la Junta de Gobierno y Administración, y mantendrá con el consorcio la relación laboral de ca-
rácter especial atribuida al personal de alta dirección.

Las funciones del Gerente serían las siguientes:

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta de Gobierno.

b) Coordinar e inspeccionar los Servicios en sus aspectos administrativos, económico-finan-
ciero y de planificación.

c) Ostentar la jefatura directa del personal.

d) Preparación de la Memoria anual que deberá presentar a la Asamblea General.

e) Podrá asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno, con voz y sin voto. 

f) Las demás funciones que el Consejo de Administración le confiera.

g) Elaborar el anteproyecto de Reglamento de Régimen Interior del Servicio. 

h) Elaborar el anteproyecto anual del presupuesto, asistido del Interventor.

i) El estudio y elaboración de la estructura y plantillas de personal del Consorcio.

j) Aquellas otras facultades que le encomienden los órganos colegiados o unipersonales del
Consorcio, entre ellas, la de desempeñar las funciones de Tesorero.
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Artículo 34. Personal.

1. El personal técnico, que pudiera contratarse, tendrá las competencias que le encomiende
la Junta de Gobierno y Administración. Este Grupo de personal está sujeto al régimen de dere-
cho laboral.

2. Las funciones propias de esta clase de personal serán las que se determinen en las normas
de régimen interior del Consorcio o lo que disponga la Junta de Gobierno y Administración.

3. El Consorcio aprobará su plantilla de puestos de trabajo y la selección de personal se ajus-
tará a lo dispuesto para las Corporaciones Locales, o, en su defecto, lo que establezca la Junta
de Gobierno y Administración.

CAPÍTULO V.- Régimen Económico.

Artículo 35. Patrimonio del Consorcio.

1. El Patrimonio del Consorcio esta constituido por el conjunto de bienes, derechos y accio-
nes que le pertenezcan. El régimen de este patrimonio y las potestades que sobre el mismo co-
rrespondan al Consorcio, será el previsto para las Entidades Locales en la normativa vigente.

2. No se considerará patrimonio propio del Consorcio los bienes que puedan aportar las en-
tidades que lo compongan, si en dicha aportación no ha existido transmisión de la propiedad.

3. El Consorcio formara Inventario de todos sus bienes y derechos, cualquiera que sea su na-
turaleza o forma de adquisición.

Artículo 36. Ingresos del Consorcio.

1. Se considerarán ingresos del Consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los ingresos por la prestación de servicios o la realización de actividades de su competen-
cia. 

d) Los procedentes de operaciones de crédito.

e) Las aportaciones extraordinarias por inversiones que pueda realizar la U.E., el Estado, la
Junta de Castilla y León, la Diputación Provincial o cualquier otra entidad pública o privada ya sea
en bienes o en maquinaria, aportados mediante subvención o por cualquier otro tipo de aporta-
ción.

f) Las aportaciones que deberán efectuar las Mancomunidades y Ayuntamientos consorciados
para cubrir los gastos personal, conservación y mantenimiento del servicio e inversiones. Dichas
aportaciones serán ingresadas en la cuantía que se fije, que siempre será proporcional al número
de kilogramos de basura generada, al número de habitantes o ambos a la vez. Las Mancomuni-
dades y Municipios consorciados quedan obligados a consignar en sus presupuestos la aporta-
ción anual que corresponda.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que pueda serle legal o regla-
mentariamente atribuido.

2. Las aportaciones y demás ingresos de derecho público que deban efectuar las entidades
consorciadas serán ingresadas en la caja del Consorcio en la fecha y cuantía que corresponda
en aplicación de las tarifas o precios de los servicios legalmente aprobados. En supuestos de in-
cumplimiento de tales obligaciones, las entidades consorciadas autorizan al servicio de gestión
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tributaria y recaudación de la Excma. Diputación Provincial, a fin de que retenga y gire posterior-
mente al Consorcio las aportaciones devengadas y no satisfechas por éstas, de las liquidaciones
de la exacciones que por cuenta de las mismas recauden.

3.- Asimismo las entidades consorciadas autorizan expresamente que los órganos de gobierno
del consorcio insten de la autoridad en cada caso competente, la retención y posterior libra-
miento, por las aportaciones y demás ingresos de derecho público devengados y no satisfechos,
de los fondos de transferencias corrientes que por cuenta de aquellas ésta administre.

Artículo 37. Ordenación de gastos.

Los gastos podrán autorizarse y disponerse en la forma y con los límites que a continuación
se indican, sin perjuicio de las competencias previstas en materia de contratación en estos esta-
tutos:

a) Hasta el 5% del presupuesto podrán ser autorizados por el Presidente del Consorcio.

b) Desde el 5% hasta el 35% del presupuesto, corresponderá su autorización a la Junta de Go-
bierno y Administración.

c) Los gastos que superen el 35% del presupuesto deberán autorizarse por la Asamblea Ge-
neral del Consorcio. En cada sesión de la Junta de Gobierno y Administración, se da cuenta de
los gastos ocasionados en el periodo que medie entre dos sesiones y que no estuviesen previa-
mente autorizados por este organismo. En caso de separación, la misma surtirá efectos al finali-
zar el ejercicio en que se hubiere adoptado el correspondiente acuerdo.

Corresponde al Presidente del Consorcio reconocer y liquidar las obligaciones, y ordenar el
pago.

CAPÍTULO VI.- Incorporación, separación y extinción.

Artículo 38. Incorporación al Consorcio.

1. La incorporación al Consorcio de nuevas Entidades locales y/o públicas o privadas sin ánimo
de lucro, será necesaria la solicitud de la entidad interesada, acompañada de la certificación del
acuerdo plenario adoptado por la misma, por mayoría absoluta, a fin de someterla a la aproba-
ción de la Asamblea General.

2. Con carácter previo a la incorporación, la Asamblea General, previo dictamen de la Junta
de Gobierno y Administración, habrá establecido las condiciones generales de la incorporación,
que se instrumentalizarán, de considerarse oportuno, en el correspondiente convenio de incor-
poración. 

3. La incorporación efectiva exigirá ser aprobada por acuerdo del pleno de la entidad, apor-
tando certificación del acuerdo aprobatorio de los Estatutos y condiciones generales de incor-
poración. 

4. Cuando se trate de Mancomunidades, que deberán tener entre sus fines la recogida y el tra-
tamiento de los residuos urbanos, será necesario, además de lo expresado en el párrafo anterior,
la ratificación del acuerdo por los Plenos de los Ayuntamientos en el plazo de dos meses desde
la aprobación por el Pleno de la Mancomunidad. 

En el caso de que la Mancomunidad no tenga entre sus fines la recogida y el tratamiento de
los residuos urbanos o municipales, deberá modificar sus estatutos de acuerdo a la legislación
vigente. 
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5. Para la incorporación de otras Entidades distintas a las de carácter local, será de aplicación
lo expresado en los párrafos anteriores, si bien se entenderá habrá de sustituirse el acuerdo ple-
nario por el que haya de adoptar el órgano e equivalente en cada caso.

Artículo 39. Separación del Consorcio.

La separación del Consorcio podrá producirse a petición de la parte interesada o como san-
ción, por incumplimiento de sus obligaciones. En todo caso, con carácter previo a la efectiva se-
paración, se procederá a la liquidación de los compromisos, obligaciones y responsabilidades a
que hubiera lugar.

Artículo 40.- Efectos de la incorporación y separación del Consorcio.

1. La adhesión de nuevos entes al Consorcio no surtirá efecto hasta su admisión y toma de po-
sesión efectiva de sus representantes. No obstante, la prestación de servicios consorciados podrá
efectuarse desde el momento de la solicitud, circunstancia esta que deberá quedar resuelta en
la determinación de las condiciones generales de incorporación y, en su caso, en el convenio de
incorporación.

2. La separación del consorcio surtirá efecto al finalizar el ejercicio en que se hubiera adop-
tado el correspondiente acuerdo de separación. 

Artículo 41. Extinción del Consorcio.

1. El Consorcio podrá extinguirse por haber alcanzado sus fines o desapareciera su objeto, por
disposición de la Ley, por acuerdo de sus miembros y, en general, por cualquiera de las causas
admitidas en derecho.

2. El acuerdo de extinción del Consorcio deberá ser adoptado por mayoría absoluta legal de
la Asamblea General, según se establece en el ar t. 20.1.c) de los Estatutos. En dicho acuerdo se
determinará la forma de proceder a la liquidación de los bienes, teniendo en cuenta lo dispuesto
anteriormente en relación con la separación de los miembros y, en todo caso, se distribuirá en pro-
porción a las aportaciones efectuadas por los mismos.

CAPÍTULO VII.- Modificación de los Estatutos.

Artículo 42. Modificación de los Estatutos.

1. Los Estatutos del Consorcio podrán ser modificados a iniciativa del Presidente, de la Junta
de Gobierno o de una tercera parte de los miembros de la Asamblea General con derecho a
voto. 

2. Una vez adoptada la iniciativa señalada en el apartado anterior, y constituida la Asamblea
General en sesión extraordinaria, se procederá a la aprobación inicial de la modificación de los
Estatutos en base a las propuestas formuladas, previa aportación de cuantos informes se hubiera
considerado oportuno solicitar. 

3. El proyecto de modificación de los Estatutos, previa información pública por plazo de un
mes, requerirá para ser aprobado el acuerdo favorable de la mayoría absoluta del número legal
de los miembros de la Asamblea General con derecho a voto.

4. La modificación de los Estatutos, definitivamente aprobada, se notificará a todas las Cor-
poraciones y Entidades integradas en el Consorcio y se publicará Boletín Oficial de Castilla y León
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.
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ANEXO

ENTIDADES QUE INTEGRAN EL CONSORCIO

.- Excma. Diputación Provincial de Ávila. 

.- Mancomunidades: 

Mancomunidad Bajo Tiétar, Mancomunidad Alto Tiétar.

.- Ayuntamientos de la Provincia no mancomunados: 

Lanzahita, Pedro Bernardo, Casavieja, Gavilanes, Mijares, Santa María del Tiétar, Casillas, Na-
vahondilla, Fresnedilla e Higuera de las Dueñas.

Ávila, 8 de noviembre de 2012.

El Presidente, Agustín González González.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.622/12

E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido inmovilizado y retirado de la vía pública, el pasado 12 de abril de 2012, de la C/
Hornos Caleros con P° de Don Carmelo, de esta Ciudad, el vehículo, marca OPEL modelo CALI-
BRA matrícula M-7365-LP, por infracción a la Ley de Seguridad Vial (Carecer de seguro Obliga-
torio), quedando depositado en el estacionamiento de Pza de Santa Teresa y con posterioridad
trasladado parking de camiones del Polígono Industrial de las Hervencias, en vir tud de lo dis-
puesto en los ar tículos 84 y siguientes de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se mo-
difica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en materia sancionadora y,
no habiendo mostrado su titular FLORIN STIRBEI ANDREI, según consta en el Registro de la Di-
rección de Tráfico, la intención de retirarlo e intentada su notificación en su domicilio en C/ Río
Tajuña, 2-6B de MOSTOLES (Madrid), sin que se hubiere podido practicar, mediante este Edicto
se comunica a los posibles interesados para que en el plazo de UN MES, retiren el vehículo o pre-
senten alegaciones, entendiendo que transcurrido dicho plazo se procederá con dicho vehículo,
considerado como residuo urbano, a su desguace y achatarramiento, conforme a lo dispuesto en
la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 9 de noviembre de 2012.

El Tte. Alcalde Delegado de Servicios a la Ciudad, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible,
Luis Alberto Plaza Martín.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.629/12

E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido denunciado y retirado de la vía pública (C/ Vara de Rey) el pasado 26 de mayo
de 2012 el vehículo turismo marca FORD modelo FIESTA, matrícula, AV-3549-H, por infracción a
la Ley de Seguridad Vial (carecer de seguro obligatorio), quedando depositado en el estaciona-
miento de Pza de Santa Teresa, figurando como titular del mismo en el Registro de la Dirección
General de Tráfico, EMILIO JOSE ARJONA VERDUGO y no habiendo mostrado su titular inten-
ción de retirarlo e intentada su notificación en el domicilio en C/ Marcos de Obregón, 22 B2, de
RONDA (Málaga), sin que se hubiere podido practicar, mediante este Edicto se comunica al titu-
lar para que en el plazo de UN MES, retire el vehículo o presente alegaciones, entendiendo que
transcurrido dicho plazo sin retirar el vehículo o formular alegaciones a su retirada, se procederá
con dicho vehículo, considerado como residuo urbano, a su desguace o achatarramiento, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 6 de noviembre de 2012.

El Tte. Alcalde Delegado de Servicios a la Ciudad, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible,
Luis Alberto Plaza Martín.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.601/12

AY U N TA M I E N T O D E S A N C H O R R E J A

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez
que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público
la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días, durante los cua-
les y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u ob-
servaciones que tengan por convenientes.

En Sanchorreja, a 1 de octubre de 2012.

La Alcaldesa, María Rosa Herráez Martín.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.632/12

AY U N TA M I E N T O D E V E L AY O S

A N U N C I O D E O R D E N A N Z A F I S C A L

El Ayuntamiento de Velayos en sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 10 de octubre de
2012, adoptó el acuerdo de la aprobación provisional de la modificación de las ordenanzas fisca-
les siguientes:

• Modificación del Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana y rústica.

• Modificación del Impuesto de vehículos de tracción mecánica.

• Modificación del Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

• Precio público de abastecimiento de agua domiciliaria.

• Tasa de recogida de basura y del servicio de cementerio municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
marzo, por la cual se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas, se so-
metieron el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día si-
guiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados que señala el ar tículo 18 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de marzo, puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, sugerencias etc., se
considerarán definitivamente aprobadas las modificaciones incluidas en las respectivas las orde-
nanzas fiscales.

En Velayos, a nueve de noviembre de dos mil doce.

El Alcalde, Jesús Miguel Nieto Oviedo.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.633/12

AY U N TA M I E N T O D E V E L AY O S

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar ticulo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Hacienda Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone
al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más quienes se consideren interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por conveniente.

En Velayos, a 23 de octubre de 2012.

El Alcalde, Jesús Miguel Nieto Oviedo.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.630/12

AY U N TA M I E N T O D E E L M I R Ó N

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
Marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento para el Ejercicio de 2012,
conforme al siguiente

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

Capítulos INGRESOS...............................................................................................................Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES:

1 Impuestos directos .......................................................................................................32.000,00

2 Impuestos indirectos..........................................................................................................200,00

3 Tasas y otros ingresos..................................................................................................28.000,00

4 Transferencias corrientes............................................................................................43.000,00

5 Ingresos patrimoniales ...................................................................................................3.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales ..........................................................................15.000,00

7 Transferencias de Capital.............................................................................................11.000,00

TOTAL INGRESOS..........................................................................................................132.200,00

Capítulos GASTOS ..................................................................................................................Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES: 

1 Gastos de personal ......................................................................................................33.000,00

2 Gastos de bienes corrientes y servicios..................................................................56.200,00

4 Transferencias corrientes ............................................................................................14.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales..........................................................................................................29.000,00

TOTAL GASTOS  ............................................................................................................132.200,00

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de Abril, asi-
mismo se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento.
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Personal funcionario:

Con Habilitación Nacional: 1 Secretario-Interventor. (Agrupada).

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso contencioso ad-
ministrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

El Mirón, 9 de noviembre de 2012.

El Alcalde, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.550/12

AY U N TA M I E N T O D E R I O F R Í O

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al pú-
blico la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que tengan por convenientes.

En Riofrío, a cinco de noviembre de 2012.

La Alcaldesa, María Pilar Galán Sánchez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.551/12

AY U N TA M I E N T O D E S A N TA M A R Í A D E L B E R R O C A L

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Santa María del Berrocal, reunido en sesión extraordinaria el día
31 de octubre de 2012, acordó la aprobación provisional de las modificación de la ordenanza fis-
cal reguladora de:

- TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado definitivamente dicho Acuerdo.

En Santa María del Berrocal, a 31 de octubre de 2012.

El Alcalde, Javier Blázquez Reviriego.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 3.595/12

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Burgos

E D I C T O

En cumplimiento de lo dispuesto en los Art°s. 101.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11.1
del Reglamento de Jueces de Paz 3/1995 de 7 de Junio de 1.995, en sesión celebrada por la Sala
de Gobierno de 05/11/12 se anuncian las vacantes a los cargos de Juez de Paz Titular y/o Sus-
tituto por el "TRAMITE DE DESIGNACIÓN DIRECTA" en las localidades siguientes de la provincia
de ÁVILA

MUNICIPIO ..........................................................................................CARGO DE JUEZ DE PAZ

BECEDAS .......................................................................................................................SUSTITUTO

MANCERA DE ARRIBA ..............................................................................................SUSTITUTO

NAVACEPEDILLA DE CORNEJA...................................................................................TITULAR

NAVALACRUZ................................................................................................................SUSTITUTO

PEGUERINOS.....................................................................................................................TITULAR

SAN BARTOLOME DE CORNEJA............................................................................SUSTITUTO

Las solicitudes para cubrir cada vacante, en las que se hará constar declaración del interesado
de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad y acompañará fotocopia del
D.N.I. para su identificación, deberán remitirse directamente a este Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, Secretaría de Gobierno, dentro de los QUINCE DÍAS siguientes al de la publi-
cación del presente edicto.

Burgos, a 6 de noviembre de 2012. 

El Secretario de Gobierno, Ildefonso Ferrero Pastrana.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 3.591/12

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S TA N C I A E I N S T R U C C I Ó N N º 1

D E A R É VA L O

E D I C T O

DOÑA SIRA MARÍA AMOR VEGAS, JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 001
DE ARÉVALO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 0000208/2011 a instancia de EUGENIA GONZÁLEZ ROMO ex-
pediente de dominio para la reanudación de las siguientes fincas: Casa en pueblo de Pajares de
Adaja y su Calle Ginebra, 38, que linda por fachada c, donde tiene la puerta principal para entrar
a ella, o se al Oeste, con dicha calle; por la derecha, o sea al sur, con casas de Dionisio Nieto y
María Pajares; por la izquierda, o sea al Norte, con casa de Herederos de José Martín; y por la
espalda, o sea al Este, con tierra de Ángel Chapado. No tiene cargas.

Inscripción: Se encuentra inscrita a nombre de Lucas Martín Almarza, en el Registro de la Pro-
piedad de Arévalo (Ávila) al tomo 1428, Libro 27, folio 68, finca 2641, Inscripción 2ª.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a LUCAS MARTÍN ALMARZA,o en su caso a los herederos del mismo, como
titular registral, para que dentro del término anteriormente expresado pueda comparecer en el ex-
pediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Arévalo, a veintiuno de Junio de dos mil doce.

El/La Secretario, Ilegible.
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